
 
 
Proceso: EJECUTIVO CON GARANTIA REAL. 
Radicado: 851394089001-2019-00055-00. 
Demandante: BANCO DAVIVIENDA S.A.. 
Demandado: MAURICIO ANTONIO GALINDO CUBIDES. 

 
Auto de sustanciación. 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Maní Casanare, catorce (14) de julio de dos mil veintidós 
(2022). Al Despacho la presente diligencia, informando que se encuentran pendiente 
por resolver memorial por medio del cual el apoderado de la parte demandante, solicita 
el retiro de la demanda en virtud de la terminación del proceso. Sírvase proveer. 
 

 
EZEQUIEL ALEJANDRO RIVERA PEÑA 

Secretario 
 

Maní Casanare, catorce (14) de julio de dos mil veintidós (2022). 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, revisado el expediente, se 
observa que el proceso se terminó por pago total de la obligación mediante auto de 
fecha veintiuno (21) de abril de dos mil veintidós (2022), el despacho accede a la 
solicitud del apoderado. 
 
Por lo expuesto anteriormente, el Juzgado Promiscuo Municipal de Maní Casanare,  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Acceder a la solicitud de la parte apoderada, aprobar la autorización 
realizada por el apoderado. 
 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
NIDIA PILAR MONTOYA SEPULVEDA 

Juez 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 
 

 
 
 

JUZGADOPROMISCUO MUNICIPAL DE MANI 
CASANARE 

 
SE NOTIFICA POR ESTADO No 27 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA
 

En la fecha Hoy 15 de julio del 2022. 
 
 
 Siendo las 7:00 A.M. 

 
 

______________________ 
EZEQUIEL ALEJANDRO RIVERA PEÑA 

Secretario 

 



 
 
Proceso: EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTIA No. 2018-00174. 
Demandante: AGROMILENIO S.A. 
Demandado: GERSON ANDREY CABALLERO RUIZ Y OTRA. 
Auto de sustanciación. 

 

 

 

INFORME SECRETARIAL: Maní Casanare, catorce (14) de dos mil veintidós (2022), a su respetado 

despacho presento el proceso de la referencia manifestándole que el apoderado de la parte actora 

radica escrito de renuncia al poder. Sírvase proveer. 

 

 

EZEQUIEL ALEJANDRO RIVERA PEÑA 

Secretario 

Maní Casanare, catorce (14) de dos mil veintidós (2022) 

 
Visto el informe secretarial que antecede y la documentación radicada por el apoderado de la parte 
demandante, este Despacho dispone. 
 
ACEPTAR la renuncia del poder presentada por el apoderado, quien fuese reconocido por auto, 
Advirtiéndole que el mismo surte efectos cinco (5) días después que se haya notificado por estado 
este auto, y se haga saber al poderdante sobre dicha novedad. (Art 76 párrafo 3 C. G. del P.) Líbrese 
los oficios correspondientes a los interesados más exactamente a la parte actora a fin de que designen 
apoderado. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
NIDIA PILAR MONTOYA SEPULVEDA  

La Juez 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE MANÌ CASANARE 

 

SE NOTIFICA POR ESTADO No 27 

La anterior providencia 

 
En la fecha Hoy 15 de julio del 2022 

 
 
 Siendo las 7:00 A.M. 

 
 

______________________ 
EZEQUIEL ALEJANDRO RIVERA PEÑA 

SECRETARIO 

 



 
 

REF. EJECUTIVODE ALIMENTOS No. 851394089001-2019–00084. 
DEMANDANTE: GINA LUCIA AVELLA TOVAR C.C.– 23.726.634 
DEMANDADOS: IVAN DARIO GARCIA GUEVARAC.C –80.082.511. 
Auto de sustanciación. 
 
INFORME SECRETARIAL: Maní Casanare, catorce (14) de julio del dos mil veintidós (2022), 

a su respetado despacho señora juez, el presente proceso para que se verifiquen 

memoriales de liquidación de crédito, que ya se corrió traslado y no se presentaron 

objeciones. Sírvase proveer.  

 

EZEQUIEL ALEJANDRO RIVERA PEÑA 

Secretario. 

 

Maní Casanare, catorce (14) de julio del dos mil veintidós (2022). 

Teniendo en cuenta el anterior informe secretarial y revisada la actuación junto con la 

documentación aportada el despacho observa que, se corrió traslado a la liquidación del 

crédito presentada por el extremo demandante, los términos se encuentran vencidos sin 

que se hubiese presentado objeción alguna, debiendo este despacho IMPARTIRLE 

APROBACIÓN en razón a que  se encuentra ajustada y conforme a derecho.  

Por lo anterior mente expuesto el Juzgado Promiscuo Municipal de Maní Casanare,  

RESUELVE: 
 

PRIMERO: IMPARTIRLE APROBACIÓN, a la liquidación del crédito presentada por la 
apoderada de la parte actora. 
 

NOTIFÍQUESE y CUMPLASE 
 
 
 

NIDIA PILAR MONTOYA SEPULVEDA 
Juez 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE MANI 
CASANARE 

 
SE NOTIFICA POR ESTADO No 027 

LA ANTERIRO PROVIDENCIA
 

En la fecha Hoy 15 de julio del 2022 
 
 
 Siendo las 7:00 A.M. 

 
______________________ 

EZEQUIEL ALEJANDRO RIVERA PEÑA  
SECRETARIO 

 



 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
RAD No: 2018-00147-00 
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. SUBROGADO A CENTRAL DE INVERSIONES 

S.A.S cesionarios del FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S.A. 
DEMANDADO HECTOR ALVEIRO SANCHEZ RODRIGUEZ  

 

INFORME SECRETARIAL: Maní Casanare, catorce (14) de julio del dos mil veintidós 
(2022), al despacho de la señora juez el presente proceso informando que se radica 
escrito para reconocimiento de personería jurídica. Sírvase proveer. 

 
 

EZEQUIEL ALEJANDRO RIVERA PEÑA 
Secretario 

 
Maní Casanare, catorce (14) de julio del dos mil veintidós (2022) 

 
Auto interlocutorio. 
 
Visto el anterior informe secretarial el despacho entra a resolver de conformidad. 
 
Asunto a resolver 
 
Revisado el proceso, se recibe al correo institucional del despacho, memorial por medio 
del cual la parte demandante, presenta poder especial en favor del profesional en 
derecho JOSE GREGORIO SARMIENTO ORTIZ. 
 
Por lo expuesto, el juzgado Promiscuo Municipal de Maní, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECONOCER como apoderado de la parte demandante al profesional en 
derecho JOSE GREGORIO SARMIENTO ORTIZ identificado con C.C. No. 79.855.988 de 
maní Casanare y tarjeta profesional No. 177.581 del Concejo Superior De La Judicatura. 
  
 

 NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

  

NIDIA PILAR MONTOYA SEPULVEDA 
Juez 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE MANI CASANARE 

 

SE NOTIFICA POR ESTADO No. 27 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA

 

En la fecha Hoy 15 de julio del 2022 

 Siendo las 7:00 A.M._______ 

 

 

EZEQUIEL ALEJANDRO RIVERA PEÑA  

SECRETARIO 

 



 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTIA 
RAD No: 2018-00175-00 
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. SUBROGADO A CENTRAL DE INVERSIONES 

S.A.S cesionarios del FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S.A. 
DEMANDADO JOSE ELIECER MORA CASTAÑEDA 

 

INFORME SECRETARIAL: Maní Casanare, catorce (14) de julio del dos mil veintidós 
(2022), al despacho de la señora juez el presente proceso informando que se radica 
escrito para reconocimiento de personería jurídica. Sírvase proveer. 

 
 

EZEQUIEL ALEJANDRO RIVERA PEÑA 
Secretario 

 
Maní Casanare, catorce (14) de julio del dos mil veintidós (2022) 

 
Auto interlocutorio. 
 
Visto el anterior informe secretarial el despacho entra a resolver de conformidad. 
 
Asunto a resolver 
 
Revisado el proceso, se recibe al correo institucional del despacho, memorial por medio 
del cual la parte demandante, presenta poder especial en favor del profesional en 
derecho JOSE GREGORIO SARMIENTO ORTIZ. 
 
Por lo expuesto, el juzgado Promiscuo Municipal de Maní, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECONOCER como apoderado de la parte demandante al profesional en 
derecho JOSE GREGORIO SARMIENTO ORTIZ identificado con C.C. No. 79.855.988 de 
maní Casanare y tarjeta profesional No. 177.581 del Concejo Superior De La Judicatura. 
  
 

 NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

  

NIDIA PILAR MONTOYA SEPULVEDA 
Juez 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE MANI CASANARE 

 

SE NOTIFICA POR ESTADO No. 27 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA

 

En la fecha Hoy 15 de julio del 2022 

 Siendo las 7:00 A.M._______ 

 

 

EZEQUIEL ALEJANDRO RIVERA PEÑA  

SECRETARIO 

 



 
CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNMA CUANTÌA. 
RADICADO Nro. 851394089001-2019-00014-00. 
DEMANDANTE: OSCAR JAVIER ARAQUE GARZON 
DEMANDADO:FREDY KINLEY AVILA CHAPARRO. 

 
CONSTANCIA SECRETARIAL. Maní Casanare, julio catorce 
(14) de dos mil veintidós (2022). Al Despacho las presentes 
diligencias informando que fue presentada la liquidación del 
crédito por parte del apoderado de la parte demandante dentro 
del término legal. Sírvase proveer. - 
 
 

 
EZEQUIEL ALEJANDRO RIVERA PEÑA  

Secretario 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Maní, julio catorce (14) de dos mil veintidós (2022) 

 
Visto el informe secretarial que antecede, córrase traslado de la 
liquidación efectuada dentro de término por la parte actora por 
el término de tres (03) días, conforme al Num. 2º del Art. 446 
del C.G.P.-  
 

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

 
NIDIA PILAR MONTOYA SEPULVEDA  

Juez 

  
JUZGADOPROMISCUO MUNICIPAL DE MANI CASANARE  

SE NOTIFICA POR ESTADO No 27 
 
 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA  
 

En la fecha Hoy 15 de julio del 2022. 
 
 

 Siendo las 7:00 A.M.______________________ 
EZEQUIEL ALEJANDRO RIVERA PEÑA 

SECRETARIO 

  



 
CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA. 
RADICADO Nro. 851394089001-2019-00044-00. 
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. 
DEMANDADO: JOSE HUMBERTO ALVARADO BEJARANO. 

 
CONSTANCIA SECRETARIAL. Maní Casanare, julio catorce 
(14) de dos mil veintidós (2022). Al Despacho las presentes 
diligencias informando que fue presentada la liquidación del 
crédito por parte del apoderado de la parte demandante dentro 
del término legal. Sírvase proveer. - 
 
 

 
EZEQUIEL ALEJANDRO RIVERA PEÑA  

Secretario 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Maní, julio catorce (14) de dos mil veintidós (2022) 

 
Visto el informe secretarial que antecede, córrase traslado de la 
liquidación efectuada dentro de término por la parte actora por 
el término de tres (03) días, conforme al Num. 2º del Art. 446 
del C.G.P.-  
 

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

 
NIDIA PILAR MONTOYA SEPULVEDA  

Juez 

  
JUZGADOPROMISCUO MUNICIPAL DE MANI CASANARE  

SE NOTIFICA POR ESTADO No 27 
 
 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA  
 

En la fecha Hoy 15 de julio del 2022. 
 
 

 Siendo las 7:00 A.M.______________________ 
EZEQUIEL ALEJANDRO RIVERA PEÑA 

SECRETARIO 

  


